
SECRE'ARIA  MIJNICIPAL

DECRETO NO E.2609/2oi7../

COLINA,   07   de Diciembrede   2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-2499/2017  de  23.11.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
300-L117,  del  proyecto  denominado  "Adquisición  de  lndumentaría  para  Programa
Acompañam¡ento  VÍnculos".        2)   Memorándum   NO  248/2017,     de  fecha   O6   de
Diciembre de 2017,  de la  Encargada de Adquisiciones (S),  mediante el  cual solicita
Decreto   Alcaldicio   para   adjudicar      compra   menor   de    100   UTM,    al   oferente
UNIFORMES  Y  TEXTILES  UNITEX  SPA,  para  la  compra  de  4  po'eras  pique  de
mujer   de  color negro con  logos y 2  chalecos de  hilo mujer de  color gris  con  logos,
solicitados  por  la  Dirección  de  Desarrollo  Comunitario.    3)  Evaluac¡ón  Económica,
Licitación   NO  2683-300-L117  de  fecha   O6  de  d¡ciembre  de  2017,  firmada   por  la
Encargada de Adquisiciones (S). 4) Certificado de Disponibilidad  Presupuestaría de
fecha   O6   de  diciembre  de  2017,   del   D¡rector  de  Adm¡nistrac¡Ón  y   Finanzas.   5)
Certificado de Estado de lnscripción en Chile-Proveedores de fecha O6 de diciembre
de 2017,  que certifica  que el  oferente  UNIFORMES Y TEXTILES  UNITEX SPA,  se
encuentra   hábil   cumple   con   los   requisitos   de   inscripción   en   el   Registro;   y   lo
d¡spuesto   en   el   artículo   63   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de
Mun¡cipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   púb'ica   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de
bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de serv¡c¡os.

DECRETO:

1.-   Adjudicase   la   Licitación   NO   2683_3oo_
L117   al  oferente  UNIFORMES Y TEXTILES  UNITEX SPA,   RUT.   NO 76.756.879-
7,    para    la  compra  de  4  poleras  pique  de  mujer    de  color  negro  con  logos  y  2
chalecos  de   hilo  mujer  de  color  gris  con   logos,   solic¡tados  por  la   Dirección  de
Desarrollo  Comunitario,  por un  monto de  $  81.940.-(ochenta  y  un  mil  novecientos
cuarenta pesos),  más   lVA.

2.-   lmpútese   el   cumpl¡miento   del   presente
Decreto al  ítem presupuestario NO  114-05-05-007-000-000,  denominado "Programa
VÍnculo Acompañamiento",    del  presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBUCION.
-        Alcaldía

Adm,nístración  Municipal
Secretar¡a  Mun¡cipaI
Dirección  de  Control
Secplan
Dirección de  Dideco
Dirección de Administrac¡ón y  Finanzas
Un¡dad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

MEMORÁNDUM NO2Ú  / 2oi7.

MAT.:  Proceso  adjudicación.

Col¡na,  d¡c¡embre  O6  de  2017.

DE        :    SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE  LA  UNIDAD  DE ADQUISICIONES (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicac¡ón  de  la  ljcitación  Pública  lD  NO2683-300-L117,  para  la  sigu¡ente  adquisic¡ón:

E;-ñ-Ó-b-Ú-¿-t-Ó--Y/-ó-sE-ñ~V[+c--i-ó

Polera  p¡que de mujer de color negro con  logos.

Chalecos de hilo  mujer de color gris con logos

Oferente Adjudicado üÑ-l--F-Ó-R-ÑÉ§--Y-t-ÉXTl-L-É§--U-ÑltÉX-§

±iiiiiE__J

Rut                                                        :     76.756.879-7

item  Presupuestario                    :      NO114-05-05-007-000-000,       denominado       ILPrograma
V¡nculo   Acompañamiento",   del   presupuesto   munic¡pal
v¡gLente

Adjudicado                        :     $81.940,  más IVA. l
_

`

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Solicitud de Compra  NO139/ de la  DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica, cert¡f¡cado presupuestario, cert¡ficado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡c¡pal.

Archivo.
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Colina,  d¡c¡embre O6  del  2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administración  y  Finanzas,    quien  suscribe,  certifica que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡cipalidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de  D¡c¡embre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinar¡a  NO34 de fecha Ol  de d¡c¡embre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto  Mun¡c¡pal  para el  año 2017;  a  la fecha del  presente  documento,  la

Mun¡cipalidad  de Colina cuenta  con el  presupuesto para  la  adquis¡ción del  b¡en o servic¡o.

Se procederá a la adquisición del servicio mediante Licitación Pública lD NO2683-3OO-L117,

al  proveedor  UNIFORMES  Y TEXTILES  UNITEX  SPA,  RUT  76.756.879-7,  por  un  monto

de $81.94O.,  más  lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO114-05-05-007-000-oOO,
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",   ...,   ':::ChileProveedc,res
Resistro OÍicial  de ChileCo,iipra

Ch¡IeProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dl'rección Ch¡leCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Éí+iJ  Me5a Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emlsión de la Consulta :  06/12/201715:29

Chi'eproveedores,  Registro  Electrón¡co  Of¡cial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch¡'e,  certifica  que  la  empresa  ¡nd¡cada  a  continiiac¡óni  posee  el  siguiente

Estado de Habil¡dad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  emito  o'  presente  certificado  conforme  a  lo  espec¡ficado  en   la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respectivo  Reglamento.  para  uso  exclusivo  de  los

Organ¡smos Compradores del  Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Socia' Estado

76.756.879-7 UNIFORMES  Y TEXTILES  UNITEX  SPA                              HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscr¡pc¡ón  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  ¡nscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr¡pción  en  e'
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡Ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  va'idación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡gu¡ente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡ón:  Proveedor no  tiene  contrato  v¡gente  con
Ch¡leProveedores.

.      ```

íÍ}:
Bqreccióri

de C,om_pTa_s y

lmDrimír  Certif,cado
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DECRETO  NO:  E.2499/2oi7

COLINA,  23 de  Nov¡embre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1143/17  de  fecha  23  de  Nov¡embre    de  2017,  del  D¡rector  de  Adm¡nistrac¡ón  y
Finanzas   medl'ante el cual sol¡cita  Decreto Alcaldic¡o que apruebe  los Términos de
Referenc¡a     NO    2683-300-L117    y    llamase    a     'Íc¡tación     públi'ca    del     proyecto
deriom¡nado    "Adquisición    de    lndumentari`a    para    Programa    Acompañami'ento
VÍnculos";  yl  en vírtud a  las atribuc,ones que me conf¡ere la  Ley NO  18.695,  Orgánlca
Constituc¡onal  de  Munícipal¡dades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedim¡entos administrat¡vos
que     rigen     los     actos     de     los     órganos     de     la     adm¡nistracÍÓn     del     estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     términos     de     reíerencia
NO  2683-300-L117,   del   proyecto  denom¡nado  ''Adqu¡s¡ción  de   lndumenta"  para
Programa   Acompañamiento   VÍnculos";    Cop¡a   de    la    sol¡c¡tud   -   Térm¡nos   de
Referenc¡a,  pasan  a formar parte  ¡ntegrante del presente  Decreto.

2.-  L'amase  a  l¡c¡tación  pública  para  el  proyecto
ado  "Adquisic,'ón  de  lndumentaria  para  Programa  A¿ompañamiento

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARR'A  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
lO  IVIUNl

MOR/ACA/EACVIVI N
D[STFtlBU

qÍ
lPAL
mCm

-             Alcaldía

Secretaría  Munícipal
D¡recc¡Ón  de  Control
Direcc¡ón  de Admin,strac¡Ón  y F¡nanzas
Un¡dad de Adqulsic¡ones
Ley de Transparencia
Of,'cina  de  Partes y Archivo

)


